
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  José
María Reyes.

 Libertad: que se habiliten retornos a
través  de  «giros  en  u»  en  dos
cruces de calle de la nueva avenida

EDIL JOSÉ MARÍA REYES. Hoy me quiero
referir a una gran necesidad que tiene la
ciudad de Libertad. Me refiero a que, luego
de instalada la señalización al finalizar la
obra  en  la  nueva  avenida,  quedó  en
evidencia una gran limitante con respecto
a la circulación. 

El  problema  radica  en  que,  luego  de
que  ingresamos  a  la  avenida,  no
encontramos  posibilidades  de  retorno  en
ninguno de los dos sentidos,  salvo en el
extremo  oeste.  Ese  inconveniente  hace
que el tránsito, al no encontrar salida, siga
y  se  dirija  a  los  puntos  críticos  de  esa
avenida y se genere cierto caos en horas
pico, o se dirija a las paralelas, que, en el
caso  de  Libertad,  se  encuentran  a  unos
trescientos  metros  de  distancia  en  la
mayoría de los casos, tanto del lado norte
como del lado sur.

El planteo consiste en solicitar que se
habiliten dos retornos en los dos sentidos
a través de «giros en u» sobre dos calles
con  ubicación  estratégica  y  de  menor
circulación,  como  son  las  calles  Víctor
Banchero  en  la  zona  oeste  y  Reina
Martínez en la zona este. 

La  nueva  avenida  da  servicio  a  la
ciudad  de  Libertad  con  gran  seguridad
dada la baja velocidad de circulación, ya
que  en  sus  novecientos  metros  de
recorrido  tiene  cuatro  cruces  peatonales,
asociados  a  lomadas,  ubicados  a  cien
metros  previos  a  los  lugares  propuestos
para el  «giro en u». Además, cuenta con
un  descanso,  con  un  cantero  central  de
cuatro  metros,  lo  que  contribuiría  a  la
seguridad de la maniobra sin interrumpir la
circulación en ninguna de las dos sendas.

Por lo expuesto, solicito que la versión
taquigráfica de mis palabras se envíe a la
Dirección  General  de  Tránsito  de  la
Intendencia, para que evalúe la propuesta;
al Municipio de Libertad; a la Comisión de
Obras  y  Servicios  Públicos  de  la

Corporación y a la prensa.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites  que  usted  ha  solicitado,  señor
Edil.

 


